
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION NS” 95.1.1.1. diz 

Dra. Beatria Garcia Banderas 

IESTEXDENTA JURIDICA 02 LA OFICINA MATRIZ 

CONSILERANDO > 

QUÉ se nan presentado ¡4 este Despacho tres testiacalos de la escritura 

publica de constitución áe la compañía FLORICOLA LA ROGALEDA S.A. FLOROSAL 
otorgada antes el Notario Quinto del cantón Quito el 2% de novíenbre de 1995, 
juntamente con la solícited para su aprobación; 

QUE =1 Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, ha enitido informe 
favorable para la aprobación solicitada, 

Ea ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de la compañia PLORICOLA LA ROSALEDA 
S.A. PLOROSAL, con domícilio en Latacunga, en los términos constantes «n 
la reforióa sucritura. 

ARFICULO SEGUNDO. - DISPONER: a) que el sotario Quinto úásl cantón Quito tome 
nota al zacgen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución: b) Que el Seqístrador de la Propiedad del canton 

Latacunga en el Registro Mercantíl a su cargo inscriba la referida escritura 

y usta Resolucions y, e) Que dichos funcionarios sienten rason de esas anotacio- 
nes. 

ARPICOLO TERCERO.- DISPGNER qué un extracto de la escritura se publique, 

por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Latacunga. 

COMURNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 

Dra. a: 4h ía Banderas 

  

CuRTIFICOS Que con esta fecha se za insorito la iesolución que antecede, 
en esta Oficins, del Registro de la ixujieded a fojas lipe 156.157+158 y 
159 y bajo la partida mínexo 147 del Registro Mercantil llevado en el pre 
sente sñog-latecunga dlciciubie ve lotisiovo he «ls novecientos «woventa y 
CÍLNDO0. "e. LoXo dodo echo AMIA AIXAM XXX Lo LO 

El Registradores 

 


